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MORELOS, SEDE DE LA XVII REUNIÓN NACIONAL DE BENEFICENCIAS 
PÚBLICAS 
 
Cuernavaca Morelos, a 21 de Enero de 2010.- Morelos fue sede de la XVII 
Reunión Nacional de Beneficencias Públicas, evento que fue inaugurado por  el 
gobernador del Estado,  Marco Antonio  Adame Castillo, quien  expresó su 
apoyo a favor del fortalecimiento institucional, particularmente del esfuerzo que 
se realiza a través de la beneficencia pública, enfocado especialmente en el 
área de la salud, donde el gobierno de Morelos ha asumido un claro 
compromiso en el impulso de metas para la cobertura universal.  
 
Acompañó al mandatario, la  Presidenta estatal del Sistema DIF Morelos, 
Mayela Alemán de Adame, mientras que se contó también  con la presencia de 
los directores de unidades y oficinas de beneficencia de todo el país.  
 
También presidieron el evento, el Secretario de Salud, Víctor Manuel Caballero 
Solano y la Directora General de los Servicios de Salud de Morelos, María 
Luisa Gontes Ballesteros. 
 
Derivado del compromiso con la cobertura universal en salud, expuso el jefe 
del ejecutivo estatal, en Morelos se están invirtiendo importantes recursos en la 
modernización de una infraestructura médica como parte del impulso a favor 
del fortalecimiento de la política pública de la salud. 
 
En presencia de Ulises de la Garza Valdés, Director General de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública de la Secretaria de 
Salud federal, el mandatario morelense enfatizó que el derrotero a discutir en el 
marco de este encuentro nacional debe guiarse “Primero, el compromiso con el 
bien, con aquello que se necesita; segundo, el oficio para hacerlo, para hacerlo 
bien y la eficiencia que va implícita en el vocablo para que esto se haga de 
manera ordinaria, oportuna y transparente”. 
 
Por su parte Luis Avilés Heredia, Director de la Administración de la 
Beneficencia Pública; explicó que los temas a abordar en esta reunión nacional 
estarán enfocados a impulsar la profesionalización de las organizaciones que 
dedicadas a esta actividad; el fortalecimiento de la figura jurídica de las 
beneficencias públicas; la ley en la materia; así como el tema relacionado al 
trabajo vinculado al seguro popular.  
 
Todos estos tópicos, dijo Avilés Heredia, se habrán de discutir con el objetivo 
de fortalecer a este organismo para poder seguir apoyando a la gente que 
menos tiene, destacando que el trabajo de estas instituciones debe avanzar 
con mayor velocidad para brindar el apoyo que muchas familias requieren.  
 
Por su parte Norma Alicia Popoca Sotelo,  Directora de la Unidad de 



Beneficencia Pública Estatal, dio a conocer que actualmente existen en la 
entidad 26 organizaciones que de manera directa están vinculadas a la red de 
beneficencia del país enfocadas mayoritariamente al tema de salud para 
quienes más necesidades tienen y no cuentan con seguridad social.  
 


